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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: PLAN DE REGULARIZACION DE INMUEBLES.- 

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

“PLAN DE REGULARIZACIÓN DE INMUEBLES”

ARTÍCULO 1°: CREASE en el ámbito del territorio Provincial, el PLAN DE REGULARIZACIÓN DE INMUEBLES, destinado a regularizar la situación dominial de los inmuebles de propiedad de particulares, respecto de los cuales, las personas físicas que acrediten la posesión pública, pacífica, continua, ininterrumpida y sin oposición de terceros, durante el plazo –decenal ó veinteañal- que establece para cada caso el Código Civil y que reúnan los requisitos establecidos en la presente Ley.- 

ARTÍCULO 2°: Serán beneficiarios del Plan establecido en la presente Ley: 

1. Las personas físicas que sean poseedoras del inmueble.-

2. En caso de fallecimiento del poseedor, los herederos del mismo que habiten y que exploten el inmueble.- 

3. Los cesionarios por instrumento público del poseedor, que hayan continuado con la posesión del inmueble, que lo habiten y que lo exploten.-

ARTICULO 3°: Los beneficiarios del presente Plan, gozarán del beneficio de gratuidad en todos los actos y procedimientos que fueren necesarios realizar para el cumplimiento de esta ley y que sean de jurisdicción provincial. 

Estarán exentos específicamente de los siguientes tributos:

a)
Impuesto Inmobiliario Rural, por los períodos anteriores a los cinco años.-

b)
Impuesto de Sellos Provincial.-

c)
Impuestos y tasas de la Dirección General de Catastro y del Registro de la Propiedad Inmueble.-

d)
Tasas judiciales por la tramitación del Juicio de Prescripción adquisitiva del dominio.-

e)
Tasas y gastos de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.-

f)
Cualquier otro tributo administrativo ó judicial provincial creado ó a crearse, cuya base imponible sea el inmueble objeto del trámite.-

ARTÍCULO 4°: Quedan excluidos del régimen de la presente ley:

1. Los propietarios o poseedores de otros inmuebles con capacidad para satisfacer sus necesidades de vivienda.-

2. Los poseedores que no constituyan una unidad productiva familiar.- 

3. Los inmuebles cuya superficie exceda de Cincuenta (50) hectáreas.

ARTÍCULO 5º: EL Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, será la autoridad de aplicación de la presente Ley.- 

ARTICULO 6°: LA Autoridad de Aplicación, para el mejor cumplimiento del Plan, podrá celebrar convenios con las Instituciones técnicas públicas y privadas y los municipios involucrados.-

ARTÍCULO 7º: LA Autoridad de Aplicación, también celebrará convenios con entidades ó colegios de profesionales, a los fines de la concertación de honorarios mínimos, por la tramitación previa y por el posterior juicio de prescripción adquisitiva del dominio.-

ARTÍCULO 8º: LA Autoridad de Aplicación, afectará los recursos técnicos y económicos necesarios para la implementación del Plan, autorizándose al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las afectaciones presupuestarias pertinentes.

ARTÍCULO 9º: PARA acceder a los beneficios de la presente Ley, la Autoridad de Aplicación extenderá una certificación a los interesados, previa verificación de los extremos legales exigidos en la misma, en la forma que determine la reglamentación. 

Será parte en el Expediente administrativo de certificación, el titular de dominio, sus herederos y/ó quienes se consideren con derechos sobre el mismo inmueble ó parte del mismo.-

ARTÍCULO 10°: LA presente Ley tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de su publicación en el Boletín Oficial. Podrá ser prorrogada por dos (2) años más, por Decreto fundado del Poder Ejecutivo.- 

ARTÍCULO 11°: EL Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.-

ARTÍCULO 12°: INVÍTASE a los Municipios a adherir a la presente ley, promoviendo el otorgamiento de beneficios similares en sus respectivas jurisdicciones.

ARTICULO 13°: DE FORMA.-
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